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CONSERJE (2 VACANTES) 
Lugar de trabajo: Centro de Atención, Emergencias y derivación – CAED (Sevilla) 

 
Descripción de la Entidad: 
La Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) es una organización no gubernamental fundada 
en 1979, de acción voluntaria y humanitaria, independiente y plural. Nuestro objetivo es el de trabajar 
junto a la ciudadanía por la defensa del derecho de asilo. Nuestra misión es defender y promover los 
derechos humanos y el desarrollo integral de las personas refugiadas, apátridas y migrantes 
vulnerables con necesidad de protección internacional. 
 
FUNCIONES PRINCIPALES 

• Recepción. 
• Control de entrada y salida. 
•  Atención del teléfono y visitas. 
• Atención a las personas residentes en el centro. 
• Atención a posibles emergencias.  
• Orden y cumplimiento de las normas de convivencia del centro. 
• Primera intervención en situaciones de conflicto. 
• Coordinación con la dirección y el resto del personal del centro. 
• Trabajar en equipo en el programa de acogida a inmigrantes, refugiados y solicitantes de 
asilo de CEAR. 
• Participación en las reuniones de equipo técnico cuando así se requiera. 
• Apoyo en la gestión y mantenimiento del Centro. 
 

Requisitos imprescindibles: 

• Experiencia en puestos de atención telefónica o directa. 
• Experiencia en el ámbito relacionado con el colectivo de personas migrantes y/o 
refugiadas.  
• Experiencia mínima de 1 año en trabajo similar.  
• Buen manejo de alguno de los siguientes idiomas: francés, inglés y/o árabe. 
• Alta motivación para el trabajo en migraciones y asilo, así como identificación con los 
objetivos de CEAR.  
• Informática a nivel de usuario. 

Se valorará: 

• Experiencia en trabajo con colectivos desfavorecidos, principalmente con refugiados y/o 
inmigrantes. 
• Conocimientos/ formación de Mediación social o formación social. 
• Conocimiento de otros idiomas. 
• Experiencia y/o conocimiento en electricidad, fontanería, etc.  
• Haber formado parte de CEAR, en calidad de voluntario/a o trabajador/a. 
• Certificado de discapacidad igual o superior al 33 %. 
 

Se ofrece: 

 
• Jornada completa (fines de semana)  
• Incorporación inmediata 
• Remuneración según convenio y tablas salariales de la entidad 
• Contrato por obra y servicio 
• Lugar de trabajo: San José de la Rinconada. 
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Requisitos para la presentación de candidaturas: 

 
Plazo de presentación de candidaturas hasta el 12 de agosto de 2018  

Enviar currículum vitae y carta de motivación a la dirección de correo: 
selección.cearsevilla@cear.es  indicando como referencia en el asunto del mensaje la 
referencia: 000/397009/600 y 000/397009/601 - CONSERJE(FS)_CAED_SEV 
 
Se mantendrá la confidencialidad en todo el proceso. En caso de no recibir respuesta a tu candidatura en 
un plazo de 10 días desde la fecha límite de recepción de curriculums, la misma se entenderá descartada. 
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